
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

Región de Murcia 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EMPLEO 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN POR 

LA QUE SE PUBLICA, CON CARÁCTER DEFINITIVO, LA 

RELACIÓN DE ASPIRANTES AL DESEMPEÑO DE PUESTOS DE 

PROFESORES DE RELIGIÓN CATÓLICA EN CENTROS 

DOCENTES PÚBLICOS DEL ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

La Orden de 7 de mayo de 2008 (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia del 10), de la Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación, establece instrucciones relativas a la asignación de 

destinos al profesorado de Religión en centros docentes públicos del 

ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

En su apartado sexto, la citada orden recoge que, en el caso de que 

se agoten o resulten insuficientes los aspirantes propuestos por la 

Autoridad de la Confesión religiosa y fuese necesario incorporar 

nuevos candidatos, se solicitará a la referida Autoridad nueva 

propuesta de personal.  

Por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa e Innovación, de 14 de noviembre de 2023, se 

amplió la relación de profesorado de religión católica propuesto por la 
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Autoridad Religiosa Católica, para la impartición de las enseñanzas 

en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

La Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 

Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación publicó, con 

carácter provisional, la relación de aspirantes al desempeño de 

puestos en profesores de Religión Católica de Educación Secundaria 

en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Una vez finalizado el plazo de reclamaciones establecido, en virtud de 

lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de 14 de 

noviembre de 2023, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de participantes admitidos en el 

procedimiento establecido en el apartado cuarto de la citada 

Resolución de 14 de noviembre de 2023, que se une como anexo I a 

la presente resolución, ordenados por la puntuación total que les ha 

correspondido en aplicación del baremo previsto en la antedicha 

resolución y en la Orden de 7 de mayo de 2008, estructurada 

conforme se indica a continuación: 

 Anexo I: Definitiva de admitidos de Educación Secundaria. 

 

SEGUNDO. Aprobar la lista definitiva de participantes excluidos, con 

indicación de la causa de exclusión y estructurada conforme se indica 

a continuación: 

 Anexo II: Definitiva de excluidos de Educación Secundaria. 
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo en el plazo de un mes a contar a 

partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

María del Carmen Balsas Ramón 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN  

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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((� 
PROFESORES DE RELIGIÓN SECUNDARIA 111 Rogló• de Mu,cle 

ORDEN DE 14/11/2023 Consejería de Educación, 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS - ORDENADOS POR PUNTUACIÓN Formación Profesional y 

CONTRATADOS TEMPORALES Empleo 

Apellidos y Nombre DNI 

l. Experiencia Docente Previa. 11. Formación Académica. TOTAL 

Total -1. 1.1 1.2 Total -11. 2.1 2.2 2.2.1 2.2.2 2.2.3 2.3 2.3.1 2.3.1.1 2.3.1.2 2.3.2 2.3.2.1 2.3.2.2 
Puntos 

111. Otros Méritos 

Total -111. 3.1 3.1.1 3.1.2 3.2 3.2.1 3.2.2 3.3 3.4 

PEREZ MULERO MAXIMILIANO ***2589** 7,7917 

4,1667 4,1667 0,0000 1,6250 0,7500 0,2500 0,2500 0,0000 0,0000 0,6250 0,2500 0,0000 0,2500 0,3750 0,0000 0,3750 

2,0000 3,2000 3,2000 0,0000 0,2000 0,2000 0,0000 0,0000 0,0000 

RUS FERNANDEZ MACARENA ***1584- 2,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,5000 0,5000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

1,5000 1,5000 0,0000 1,5000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

PEREZ FERNANDEZ PATRICIO ***0065** 1,7500 

0,0000 0,0000 0,0000 0,7500 0,7500 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

1,0000 1,0000 0,0000 1,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

DIOS SANCHEZ EVA MARIA DE º*0745** 1,4400 

0,0000 0,0000 0,0000 0,5000 0,5000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,9400 0,8000 0,8000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,1400 0,0000 

GONZALEZ SANCHO BEATRIZ ***5915** 1,2000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,5000 0,5000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,7000 0,5000 0,0000 0,5000 0,2000 0,2000 0,0000 0,0000 0,0000 

GIL GALLARDO ROSILLO ***4984** 1,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,5000 0,5000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,5000 0,5000 0,0000 0,5000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

ANEXO I
BA

LS
AS

 R
AM

Ó
N,

 M
AR

ÍA
 D

EL
 C

AR
M

EN
22

/1
2/

20
23

 1
0:

07
:0

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
cd

57
39

a-
a0

a9
-7

99
8-

2c
28

-0
05

05
69

b3
4e

7



((� 

PROFESORES DE RELIGIÓN SECUNDARIA - ORDEN DE 14/11/2023 
111 Rogló• de Mu,cle 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS· ORDENADOS POR PUNTUACIÓN 
Consejería de Educación, 

CONTRATADOS TEMPORALES 
Formación Profesional y 
Empleo 

Apellidos y Nombre DNI 

l. Experiencia Docente Previa. 11. Formación Académica. TOTAL 

Total -1. 1.1 1.2 Total -11. 2.1 2.2 2.2.1 2.2.2 2.2.3 2.3 2.3.1 2.3.1.1 2.3.1.2 2.3.2 2.3.2.1 2.3.2.2 
Puntos 

111. Otros Méritos 

Total -111. 3.1 3.1.1 3.1.2 3.2 3.2.1 3.2.2 3.3 3.4 

MARTINEZ GOMEZ JOSE MANUEL ***3936** 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

MARTINEZ LOPEZ JUAN 

Causas de Exclusión: 01 - 05 - 13 - 17 - 99

 ***4694*" 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Causas de Exclusión: 14 

MUÑOZ REINALDOS MARIA ***0870** 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Causas de Exclusión: 14 

ROJANO GALVEZ JAVIER ***0419** 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Causas de Exclusión: 14 

ANEXO II

-  01   No alegar / demostrar la titulación requerida.

-  05   No aporta fotocopia del D.N.I.

-  13   No poseer la declaración de idoneidad o certificación equivalente según el apartado 2.2.b.

-  14  No propuesta por la Autoridad Religiosa competente

-  17  No acredita la formación pedagógica y didáctica.

-  99  No presenta solicitud 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
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